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(j.u.e, por veinte anos, se solicita, como propia y 
nueva, a favor de la entidad, española nü'IS TOháRS 

Y CU^niia, domiciliada en Rlohe (alican­
te), y cnya ^-atente na de rencor sobre un "HiVOn- 
l'Unad iann CAn&l&nOd, Y ü'i'nOd inunuGlúd
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ni presente registro del modelo de Utilidad



tiene por objeto garantizar la explotación exclu­
siva, en todo el Terriyotio Nacional, Colonias y 
Protactoralo, de envolturas para caramelos, bom­
bones y otros productos alimenticios.

D g s g t E S iZ i

Este procedimiento para la fabricación de en­
volturas para caramelos, bombones y otros produc­
tos alimenticios^ es bien sencillo:

Se usan en ól, papal celofán y papel para 
finado o similar, com impresión intercalada, los 
cuales quedan luego formado un solo cuerpo.

la impresión se lleva a cabo invertida ( ó 
sea con las inscripciones o dibujos del revós) so­
bre el papal celofana, y la propia tinta de la im­
presión (generalmente la que forma su fondo) sir­
ve para que, al unir el otro papel, parafinado o 
similar, por una presión adecuada, queden ambos j 
formados en solo cuerpo, con la completa aparien-^ 
cia de un envoltorio daico. r

De esta manera, el papel celofana ^ded^ hl !, 
exterior y, por su gran trasparencia, la ^
sión, que aparece completamente legible-(o #ea alí 
derecho), dÓ la sensación de estar efectuada .por !. 
fuera. e

Al interior queda el papel perfeclonado b ai?
milar, a modo de forro, que estará en contacto di- j

irecto con el caramelo, bomben u otro productos ali-' 
mentido envuelto, sin que la impresión les toque 
para nada, por quedar entre ambos papepies, *
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Con el empleo de las envolturas fabricadas 
de acuerdo con este modelo se obtienen innúmera* 
bles ventajas, podiendo citar como mós importan* 
tes las siguientes:

Ahorro de tiempo al envolver, ya que no se
necesario usar mas que un papel (que contiene los 
dos usuales, uno por el derecho y otro por el re- 
vós, formando un solo cuerpo).

^ran presentación del producto^
Gran higiene, ya que la impresión queda com­

pletamente aprisionada entre ambos papeles, no pu­
liendo comunicar sabor alguno al producto envuel* 
to.

Perfecta posibilidad de doblado, por trtar- 
se de un solo papel.

Si conjunte forma bastante cuerpo aunque el 
papel celofana y al párafinado o similar sean muy 
delgados.

VARIOS:
Tanto los materiales a emplear, como las im* 

presiones, tamaño, forma y disposición de los ele­
mentos y del conjunto, son susceptibles de varia­
ción, siempre que este cambio no altere la esencia 
del invento.

Los términos en que queda redactada esta Me­
moria descriptiva son cierto y fiel reflejo de lo 
que se pretende registrar como Modelo da Utilidad.

Dices términos han de ser tomados en senti­
do bien amplio, nunca limitativo.
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Se reivindica, como de la propia y nueva in­
vención, a favor de la entidad española nOIS TOR­
RES CASTAÑO Y COMPNIA, domiciliada en Elche (Ali­
cante) , por los extremos siguientes;

PRIMERO - Por envolturas para caramelos, 
bombones y otros productos alimenticios, que se 
caracteriza por usarse papel celofán y papel para- 
finado o similar, con impresión intercalada, los 
cuales quedan luego formando un solo cuerpo,efec­
tuándose dichas impresión invertida (o sea con 
las inscripciones o dibujos del revós) sobre el 
papel celofana, y sirviendo la propia tinta de la 
impresión (generalmente la que forma su fondo) 
para que, al unir el otro papel, parafinado o simi­
lar, por una presión adecuada, queden ambos forman­
do un solo cuerpo, con la completa apariencia de 
un solo envoltorio.

SEGUNDO * Por la reivindicación anterior, 
caracterizado también por que el papel celofana 
queda al exterior y, por su gran transparencia, 
la impresión (que aparece completamente legible 
(o sea al derecho) dó la sensación de estar efec­
tuada por fuera, y al interior queda el papel 
parafinado o similar, a modo de forro, que esta­
có en contacto directo con el caramelo, sin que 
la impresión le qtuqe para nada, por quedar entre 
ambos papeles.
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TERCERO - Por unas "ENVOLTURAS RARA CARAMELOS, 
BOMBONES Y OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS".

Tal y como queda ¿escrito en la Memoria pre­
cedente y para los fines que en ella se especifi­
can.

Esta memorís consta de cinco hojas folladas 
y mecanografiadas por una sola cara.

Madrid, a veintiocho de Abril de mil novecien­
tos cincuenta y uno.

Por autorización de Luis Torres Castaño y 
Compañía.
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